
C B E P EATÁLOGO DE IENES Y SPACIOS ROTEGIDOS DE LDA

BIEN CATALOGADO

SITUACIÓN

1

DATOS TÉCNICOS

Cronología:

Estado de conservación:

RÉGIMEN DE USO

Actual:

Coordenadas Geográficas

SITUACIÓN

Coordenadas UTM ( )Datum geodésico ETRS89 / Huso 30

X: Y: Altitud: m

Dirección/partida:

Mapa cartográfico 1/5000 (©INSTITUT CARTOGRÀFIC VALENCIÀ - DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE)

Propuesto:

TITULARIDAD PÚBLICA PRIVADAPatologías/Peligro de destrucción:

LATITUD: N LONGITUD: W

Parcela:Polígono/manzana:

Ref. catastral:

Ayuntamiento de Elda

E: 1/15.000

66

Categoría: Suelo:Tipo:



PRESCRIPCIONES

NIVEL DE PROTECCIÓN

2

Descripción: Normativa de protección:

DESCRIPCIÓN

DELIMITACIÓN DEL BIEN

Plano catastral ( DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO)©

E: 1/1.500
Delimitación Bien Catalogado
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	Texto1: U066
	Texto13: 
	0: 
	4: 392
	0: 38º 28' 46'' 
	1: 0º 47' 41'' 
	2: 692367 
	3: 4261324 


	Texto2: INMUEBLE CALLE PEDRITO RICO Nº 15
	Texto4: 
	Texto5: 
	0: Patrimonio Arquitectónico Civil. Edificios Residenciales 
	1: 
	0: INMUEBLE 
	1: URBANO 


	Texto6: 
	0: 1920-1930 
	1: Bueno 
	2: 
	0: Fuera de ordenación
	1: 
	0: Privado
	1: Privado



	Texto10: Calle Pedrito Rico, nº 15 (Barrio Prosperidad)
	Texto11: 
	0: 24164 
	1: 
	0: 04 
	1: 2416404XH9621N0001BX


	Casilla de verificación9: 
	0: Off
	1: Sí

	Texto15: Inmueble unifamiliar, de tres plantas, con la inferior totalmente transformada por la actividad comercial. Las dos superiores presentan una fachada simétrica profusamente decorada con falseado de sillería encadenada en vanos y esquinas. Balcones individuales de forja, cubre-persianas de madera y remate de fachada a modo de pretil de obra con motivos ovales y guirnaldas, que impide ver la cubierta. La decoración recuerda al modernismo, en una fachada de inspiración quizás academicista.Fuera de ordenación urbanística (PEMU Casco Antiguo, cap. 7, arts. 23 y 29).
	Texto18: Será preceptiva una intervención, bajo la supervisión y tutela del órgano administrativo competente en materia de cultura, que documente y estudie los valores y elementos de carácter arquitectónico, arqueológico, o aquellos otros que reúnan los valores propios del patrimonio cultural, con carácter previo a cualquier actuación que afecte la la integridad del bien, como la demolición total o parcial en caso de expediente de ruina o afección por el planeamiento de alineaciones, dado que está fuera de ordenación. La intervención, suscrita por técnico competente, valorará y propondrá, si procede, el salvamento y la conservación de elementos o partes singulares o específicas del bien. Asimismo, el subsuelo de este inmueble quedará al amparo de la normativa aplicable en materia arqueológica, dada su pertenencia al Área de Vigilancia Arqueológica nº 1 (Centro Histórico). 
	Texto16: AMBIENTAL
	Texto17: 
	0: Ley 16/2005, Urbanística Valenciana (Art. 77). Decreto 67/2006, Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística (Arts. 99, 185 y 187). 
	1: 
	0: Inmueble situado en el segmento más estrecho de la calle Pedrito Rico, adyacente con la esquina Liberación-Porvenir. Se trata de una parcela de planta rectangular, estrecha y alargada, cuya fachada queda fuera de ordenación.
	1: Ley 4/1998 y 5/2007, del Patrimonio CulturalValenciano  (Arts. 1, 2, 4, 9 y 10). Ley 16/2005, LUV (Arts. 4,5,38,45,49,63 y 77). Decreto 67/2006 (Arts. 43,44,45,55,99,184 a 189). 




